
PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
peal familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección de administración.—Real orden. 

Siendo cada vez mas urgente é imperiosa la necesi
dad de dar impulso á las obras de los caminos ó carrete* 
ras generales del Reino, el gobierno se propone adop
tar desde luego las disposiciones mas enérgicas y efica
ces para promoverlas y llevarlas á cabo, empleando to
dos los recursos que al efecto espera obtener muy en 
breve de las Cortes, y haciendo por su parte todo cuan
to fuere necesario para satisfacer á lo que la opinión 
pública reclama, á lo que el fomento de la riqueza pú
blica y el bienestar de los pueblos exigen cada dia con 
mayor instancia. Pero como los esfuerzos que se ha
gan de nuevo para lograr tan deseada mejora, por gran
des que ellos sean, no podrían producir cumplida y 
prontamente los resultados y ventajas que los pueblos 
necesitan y esperan con notoria impaciencia, si al pro
pio tiempo y con el mismo celo, actividad y eficacia no 
se diese impulso á la construcción ó mejora de los ca
minos vecinales, especialmente aquellos de primer or
den y mayor importancia que enlazándose con las car
reteras generales deben facilitar las comunicaciones de 
mayor interés y disminuir el coste de trasportes de los 
productos de la agricultura, ramo principal de la rique

za de nuestro suelo, siendo del cargo de los pueblos la 
construcción de estas vias vecinales, ya sea con sus pro. 
pios y esclusivos recursos, ya coa*el auxilio que deben 
proporcionarles las diputaciones provinciales por cuenta 
de sus presupuestos; y teniendo presente que eo cum
plimiento del Real, decreto de 15 de febrero último es
tas corporaciones deben reunirse inmediatamente para 
la resolución de los asuntos de su competencia, la l e w 
na (Q. D G.), deseando que se aproveche está opor
tunidad, se ha servido mandar que V. S., enterado 
por esta comunicación de lo que debe ejecutarse sin 
demora respecto de las obras de las carreteras genera
les, escite el celo y patriotismo de la diputación de esa 
provincia á fin, de que si no lo hubiere ya hecho de 
una manera suficiente en el presupuesto de este año, 
vote nuevos recursos con que promover activamente la 
ejecución de los caminos vecinales roas interesantes y 
auxiliar con eficacia los esfuerzos de aquellos pueblos 
que con solo sus medios no puedan cubrir los gastos de 
estas construcciones. Es igualmente la voluntad de 
S. M. que V. S. dirija también sus escitaoiooes con 
igual objeto á los ayuntamientos de los pueblos que por 
sus condiciones de riqueza, vecindario , situación 6 
otras circunstancias especiales estén mas interesados en 
terminar cuanto antes las obras de esta clase ya comen
zadas ó que hayan de emprenderse, procurando Y. S. 
que en todo se proceda, no solo con incansable activi
dad , sino también con sujeción á la ley y reglamentos 
vigentes, con plan ordenado, bajo la dirección de per
sonas facultativas, aprovechando el importantísimo re
curso de la prestación personal, autorizada y obligato
ria por la ley, y finalmente, sin ojútir medio alguno de 
cuantos puedan favorecer la pronta realización de estos 
trabajos. Por último» S. M . espera que V. S., la dipu
tación de esa provincia y los ayuntamientos sabrán se* 



Cuhdar él pensamiento y las disposiciones del Gobierno, 
dando asi nuevas pruebas de su celo y de lo que es ca
paz el esfuerzo común de los pueblos y sus autoridades 
cuando se dirige de consuno á un fin tan importante, 
tan patriótico y trascendental al bienestar de todos, co
mo es él de la mejora de los caminos públicos. 

Madrid 29 de marzo de 1851.—Arteta* 

i 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Para facilitar la ejecaeion y cumplimiento de loé par
ticulares en qué, con arreglo á lo dispuesto en el real 
decreto de 7 de marzo último, debe ser oida y consulta
da la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, en 
unían ton los magistrados "que én él articulo 10 se de
signan, la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la 
siguiente instrucción; 

Art. 1.° Se tendrán las reuniones en el local que 
ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, y se celebrará 
una sesión al menos cada semana en el dia y hora que 
la misma sección señale. 

Art. 2. 6 Presidirá el ministro de Gracia y Justicia y 
en su defecto el Vicepresidente de la sección del Conse
jo Real, y á falta de este et individuo qué al intento de
signe el Ministro de Gracia y Justicia ó el de mas edad. 

Art. 3/ El Jefe del negociado que dé cuenta de los 
espedientes podrá esponer de palabra cuanto estime con
ducente para esclarecer los hechos, y por lo tanto ten* 
dra voto consultivo. 

Art. 4 ° La clasiíi cacion se hará par categorías for
mándose un cuadro para cada una de ellas. Comprende
rá cada cuadro los empleados activos y cesantes. Los 
que hayan servido en distintas categorías se colocarán 
en la superior á que hayan pertenecido. Los empleados 
activos se dividirán en tres clases, comprendiéndose en 
la primera los de un mérito muy distinguido y que po r 

todas sus circunstancias merezcan ser atendidos con 
preferencia: en la segunda los que sin tener merecimien
tos especiales en la carrera, sean sin embargo dignos de 
ser promovidos: en la tercera los que no cuenten en la 
categoría los dos años que se exijen para poder ser aten
didos, á pesar de que por las demás circunstancias pue
dan ser colocados en cualquiera de las clases preceden
tes; y los qué no convengan sean promovidos, aun con-
lando do s años de servicio. 

Cuando na exista entre los individuos dé una misma 
clase razón bien justificada de preferencia, la cual de
berá espresarse en su caso, sé colocarán por Orden ri
goroso de antigüedad en la respectiva categoría. 

Art. 5.° En las mismas clases se dividirán también 
los cesantes, haciéndose ademas otra, en la cual se com
prenderán los qne por su edad, achaques, mar estado. 

de su salud, é por otras circunstancias, agenas á las 
opiniones políticas, no sea conveniente vuelvan al servi
cio activo. 

Art. 6.° Los que habiendo pertenecido á la magis
tratura y judicatura del fuero común estén empleados en 
las de otros fueros é en destinos de la administración 
pública, y soliciten volver á aquella carrera, serán colo
cados en el cuadro correspondiente según sus circuns
tancias, merecimientos y servicios. 

Art. 7.° También se formarán dos cuadros para los 
que aspiren á entrar de nuevo en plaza de la magistratu
ra y judicatura, cada uno de los cuales se dividirá en 

I dos partes. Se comprenderán en la primera los sugetos 
] qao estén adornados do los requisitos estemos que exi-
" geVíás dfspt&ciones vigentesysé consideren dignos de 

servir, y en la segunda los que no tengan las circuns
tancias externas apetecidas, 6 que por razones atendí-
bles y justas, no deban ser colocados* 

Art. .8.° Se espresará ademas en la primera parte 
del cuadro relativo á candidatos para juzgados la cate
goría á que la sección considere acreedor á cada intere
sado en vista de todas sus circunstancias, /sin atenerse 
esclusivamente para ello á los títulos y requisitos exter
nos que marcan las disposiciones vigentes, debiendo en 
todo caso, sin embargo, tener al menos los correspon
dientes á la categoría en que se les coloque. Igualmente 
se calificará cada individuo de los considerados dignos 
con la nota de Preferente, Bueno, Regular, según sus 
respectivas circunstancias. 

Art. 9.° Para que pueda deliberar la sección acerca 
de la conveniencia de trasladar ó no á otro punto los 
magistrados é jueces cuando el interesado no lo solicite 
directa ni indirectamente, precederá resolución del mi
nistro de Gracia y Justicia puesta en el estracto del es
pediente. En virtud da esta resolución, y sin otra orden 
especial para ello, el gefe del negociado dará cuenta 
del espediente. 

Art. 10. Sin embargo, si por el examen del espe
diente que para la clasificación debe hacerse, estima
se oportuno la sección que se traslade algún magis
trado 0 juez a atro punto, lo consignará asi en su dre-

| támen. 
Art. 11. De la misma manera consignará también 

su opinión si en sentir de la sección aparecieren méri
tos bastantes para que se instruya el espediente de se-
paración, y si en su caso procede la suspensión con 
arreglo al decreto de 7 de marzo último. 

Art. 12. La sección fijará la dase de instrucción 
que por regla general deba darse á los espedientes 
de clasificación y traslación de los magistrados y jueces 
para que por el subsecretario se espidan en cada caso 
las órdenes conducentes al intento, á fin de que puedan 

jj presentarse los espedientes en estado de emitirse dic
tamen definitivo, sin perjuicio de ampliarlo mas si se 
estimase conveniente 



Art. 13. El dictamen de la sección se eatenderá * 
en el estracto del espediente, poniéndose al margen los | 
nombres de los qne lo acuerden, y será rubricado por i 
el que presidiere, pudiendo espresar y fundar su roto | 
particular los que desintieren; y no haciéndolo se con-
siderarán adheridos á la mayoría, cualquiera que hubie-
re sido su opinión. ~ 

Madrid 6 de abril de 1851.—González Romero. U 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A : , 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe
diente formado en esa Dirección general con raetrvo de 
la reclamación que hacen varios fabricantes de papel de 
la provincia de Guipúzcoa, para que se modifiquen los 
derechos que hoy señala el arancel á los diferentes artí
culos que como primeras materias emplean en la fabri
cación del papel continuo; S. M. se ha servido mandar, 
después de oidos los pareceres de la junta de aranceles y 
de esa oficina general, que no se haga variación alguna 
en las partidas del arancel que les corresponden hasta 
tanto que se resuelvan por separado cada uno de los es
pedientes, teniendoen cuenta, asi los interesas deia fa
bricación, como los de la Hacienda pública. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos anos. 
Madrid í ¿ o>abril de 1851. Bravo Muriüo.--&r. « r e c 
tor general'de aduánase < 

: y c . i gotobom fegl i nal? i 
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- » l * o ¿ 8 r ; / ] & ^ det espe
diente iaáfcruido en esa Dirección general con motivo de 
la reclamación que> á nombre de don Antonio Gil de 
Zarate, don Juan Eugenio fiartzembosch y don Eugenio 
de Ochoa, hace don Casimiro Monrer para qne se le 
permita introducir por la aduaáa de trun varias obras de 
la propiedad de dichos interesados, y que han sido im
presas en el estrangero en idioma castellauo; S. M . se 
ha servido mandar, después de haber oido los pareceres 
de la junta de aranceles y de esa oficina general, que 
reuniendo los señores Gil de Zarate y llarzembusch los 
requisitos que establece la ley, de autores y propietarios, 
se permita la introducción de sus obras, previo el pago 
de derechos; pero no asi á las del señor Ochoa, por ca
recer de la circunstancia indispensable de autor, pues 
aunque sea propietario de ellas, como obras clásicas an
tiguas muy conocidas, pertenecientes al dominio públi
co, es independiente la circunstancia de propietario, de 
la de autor; y la de haber puesto nota ó comentarios á 
ana obra clásica, tampoco es suficiente para imprimir 
esta última calificación. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.'—Dios guarde á V* I. muchos 

años. Madrid 1.° de abril de 1851.—Bravo Murilio.— 
Sr. director general' de aduanas y aranceles. ( i feb i i 

na < '•• 'r,\\\-»i: 5 «•'•-.<•'! .fifá nédel sopsodoeT* nú 
limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del espe

diente instruido en osa Dirección general sobre el dere
cho que debe pagar el acetato de potasa, qne et arancel 
vigente refiere á ta partida de potasa 6 perlasa, como si 
fuesen artículos semejantes; y considerando que el ace
tato es nna sal vegetal qne consta de ácido acético y de 
(x ido potásico; al paso qué las potasas y carbonatas de 
la misma base sen unos compuestos de ácido carbónico 
y de óxido potásico, S. M . se ha servido mandar, des
pués de haber oido los pareceres de IB junta de arance
les y de esa oficina general, que el acetato de potasa se 
considere como uno de los productos químicos que no 
tienen señalados derechos especiales en el arancel, y que 
con arreglo á la partida 1,111 deben satisfacer 25 pee 
106 sobre avalúo en bandera nacional, y 30 por 100 en 
estrangera ó por tierra. 

De Real orden lo digo á Y. I. para Su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de abril de 1851.—Bravo MuriUo.—Sr. di
rector general de aduanas y aranceles. 

%OÚ¿ •. ¡?<r . .;• üld J i ti— :.» (J\'K>IWG hi-l&OQVJ 

••••] | ••„; >...,. .'. y. «>-''n i \ \ y 6Í'r!U19̂ 2ÍhJÍCÍ' L;2 £"!i>q 
Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 

Se saca á publica subasta el suministro de la carne 
de carnero, que necesiten ios establecimientos de Be
neficencia, de que está encargada esta Junta, desde el 
primer dia de Pascua de Resurrección próximo hasta 
el sábado Santo del año de 1852, bajo las condiciones 
que ae hallarán de manifieste - e» la secretarte de esta 
corporación, establecida en ehpisó principat del» Go
bierno político, én cuya oficina tendrá efecto eí remate 
e! domingo 13 del corriente á las once dé la mañana. 

Para conocimiento de los licitadores se les advierte 
que el consumo mensual que próximamente hay es de 
26,756 libras. Madrid 5 de abril de 1851.—Francisco 
de Horma eche, secretario. 
i áqasi r H &n\ Wh seteJiono sol ab 'jin-Hf v ¿svs^hq 

I N T E N D E N C I A . D E M A D R I D . 

, i. '\ ifq EÜ hTtfófóoa ífcheláií iba <.¿.. ¡-i ír* .,r.a 
- Por la Dirección general de Contribuciones directas 
se dijo á esta Intendencia en 21 de marzo último lo st̂  
guíente: 

Por el ministerio de Hacienda se ba comunicado á 
esta Dirección general con fecha 20 del actual, Ta' Real 
orden que sigue:—Ef señor ministro de Gracia y Justi
cia dice al de Hacienda con fecha Í2 del actual lo si
guiente:—Excmo. Sr. : He dado cuenta á ta Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E. fecha 16 de 
marzo del año próximo pasado, para que se interprete y 
aclare por este ministerio lá verdadera inteligencia de 
los artículos 586 y 587 de los aranceles judiciales vfgen-



jes, con motivo del espediente instruido eo esa secreta
ria del Despacho á instancia de don Gregorio Elias Tos-
cano, don Manuel Chaves, don Francisco Montiel, y 
don Antonio Garcia Valladares, vecinos de Trigueros, 
sobre los derechos que deben satisfacer por el registro en 
la contaduría de Hipotecas de una escritura de partición 
de bienes. Enterada S. M. y teniendo presente que se
gun el literal contesto de dichos artículos, el contador de 
hipotecas citado, no puede ni debe exigir otra cantidad, 
que la de diez reales por el derecho de registro, y nota 
de toma de razón de cualquiera escritura que no pase de 
doce bajas, y la de 14 por las que escedan de este nú
mero, lo cual no ofrece duda de ninguna especie; con
siderando asimismo la improcedencia de las indicaciones 
hechas por el referido contador, apoyadas hasta cierto 
punto, por el intendente y administrador de Contribucio
nes indirectas de la provincia de Huelva, para persuadir, 
al parecer, de la conveniencia de satisfacer diez reales 
por cada finca de las á que se refiera cada una de las 
escrituras que se registren, porque en todo cargo 0 des
tino, cuyas o venciones consisten en derechos de esta es
pecie, no pudiendo ser igualmente proporcionada la re
compensa al servicio que se presta en todos los casos, 
esa recompensa se debe buscar en el resultado general 
de las compensaciones; S. M . , de acuerdo con el dicta
men del tribunal supremo de Justicia, ha tenido á bien 
resolver, se manifieste á Y. E. como lo egecuto de Real 
Orden, que no hay duda de ley, en el caso actual, ni 
parece necesario se haga innovación alguna en los men
cionados aranceles.—De la propia Orden comunicada por 
el referido señor ministro de Hacienda, lo traslado á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.—Lo que 
traslada a Y. S. la misma Dirección para su conoci
miento. 

Lo que se inserta en este periódico para que llegan
do á noticia de los respectivos ayuntamientos, procuren 
los mismos ponerlo en conocimiento de todos los vecinos 
del pueblo de su jurisdicción. Madrid 8 de abril de 1851. 
L . Flores Calderón. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

El ayuntamiento de la villa del Prado, autorizado por 
la superioridad, vende en pública subasta los pastos de 
primavera y verano de los cuarteles del monte de propios 
de la mismas valuados en 1500 rs., y para celebrar los 
dos remates de ordenanza ha señalado los dias 1.° y 2. a 

de mayo próximo, desde las diez á las doce de la maña
na, en la casa consistorial, conforme al pliego de con
diciones que tiene de manifiesto al público en su secre
taria. 

1 Lo aue se anuncia para noticia de todos los intere
sados en dicha jurisdicción, debiendo advertir, que los 
que no concurran, estarán y pasarán por lo qoe acuer
de la mayoría de los que asistan. 

Sun aoí lüíiavjí . •, 
bis w isbia 
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A virtud de autorización del Excmo. señor gefe su

perior político de esta provincia, se saca á pública l i 
citación y subasta por el ayuntamiento constitucional de 
Villarejo de Sálvanos, la enagenacion en renta real de 
doscientas fanegas de tierra de la dehesa titulada de 
Pozo-Yobo perteneciente á el común de vecinos de di
cha villa, con cuyo producto se ha de ocurrir á parte 
del gasto de las obras necesarias á la conducción de 
aguas, y construcción de una fuente pública. Quien 
quisiere interesarse en dicha subasta, comparezca ante 
el referido ayuntamiento, hallándose de manifiesto en su 
secretaría el pliego de condiciones, y en su caso se ce
lebrará el primer remate el domingo 4 del próximo 
mes de mayo de diez á doce de la mañana en las salas 
capitulares, admitiéndose la mejora legal de la quinta 
parte y sobre ellas pujas á la llana, en el término de 
las veinte y cuatro horas siguientes, y de interponerse 
la enunciada mejora, se celebrará segundo remate á la 
propia hora en el mismo sitio. 

i • 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Alco-
bendas, á dispuesto celebrar junta de labradores el do-
mingó 13 del corriente mesa las dos de su tarde en la 
casa consistorial, para acordar, si los guardas rurales de 
su jurisdicción han de continuar; y en este caso la base 
bajo las cuales lo han de verificar, mediante á que el 
plazo por que fueron nombrados, cumple el dia 30 de 

ADVERTENCIAS. 

Habiéndonos invitado varios alcaldes de la 
provincia para que se hiciesen los estados 
pertenecientes á los modelos i . ° y 2 . ° 
insertos en este periódico en el núm. 3969 
pertenecientes al 2 o de marzo próximo pasa
do, por lo dificultoso de su encasillado, he
mos accedido, á pesar de lo trabajoso que 
son y la ninguna utilidad que tendrá su im
presión, y se hallarán de venta en esta re
dacción, dentro de dos ó tres dias; lo que se 
avisa para todos los que quieran surtirse 
de ellos. 

M E R C A D O PUBLICO D E G R A N O S . 
AI.IIOSDIGA DK M A U R M ) . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 á 37 1|2 rs. vn, 
Cebada de 18 1|2 á 21 1|2 
Algarrobas... de 24 á 25 
Madrid 9 de abril de 1851. 

este mismo mes 

M A D R I D : 
9 • • "* T i 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 


